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BUENOS AIRES, ... 2: fES ZO1O

VISTO el Expediente N° S01:0437746/2009 del Registro del MINISTERIO

DE;.ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, Y

CONSIDERANDO:

Que en las operaciones de concentración económica en las' que

intervengan empresas cuya envergadura determine que deban realizar la

notificación prevista en el Articulo 80 de la Ley W 25.156, procede su presentacióny

tramitación por los obligados ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA DE

COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, '.

en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos 6°a 16 y 58

de dicha ley.

Que el expediente citado en el Visto, se inició como consecuencia de la

consulta efectuada por las firmas YPF S.A. y PARAFINA DEL PLATA S.A,C.!., ante

la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que los apoderados de las firmas consultantes informaron que las

mismas están considerando desarrollar un proyecto que contempla la celebración de

¡
¡

)
un contrato de 'facón" por el término de CUATRO (4) meses,.por medio del cual la

firma PARAFINA DEL I7LATA SAC.!. se compromete a elaborar parafinas para la
/ .
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evéntual celebración de un contrato de "facon" aproximadamente por .el plazo de

CINCO (5) años, por medio del cual la firma PARAFINA DEL PLATA SAC./. se

comprometería a elaborar parafinas para la firma YPF S.A., en forma no exclusiva,

poseyendo asimismo la firma YPF SA una opción de compra de dicha planta, la

cual podrá ser ejercida en cualquier momento.

Que la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA. DE LA COMPETENCIA ha

emitido su dictamen y aconseja al señor Secretario de Comercio Interior disponer

que la operación traida a consulta respecto del 'facón" por el plazo de CUATRO (4)

meses no se encuentra alcanzada por la obligación de notificación prevista en el

Artículo 8° de la Ley N° 25.156, pero en el caso de que se celebre el contrato de

'facón" a largo plazo, de aproximadamente CINCO (5) años, poseyendo asimismo la

firma YPF SA una opción de compra de la planta de la firma PARAFINA DEL

PLATA SAC./., la misma deberá ser notificada previamente a la Autoridad de

Aplicación de la Ley N° 25.156 de conformidad con lo previsto en los Artículos 6° Y8°

de la mencionada norma.

Que no obstante ello, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE· LA

COMPETENCIA hace saber a los consultantes que la presente opinión consultiva ha

sido emitida valorando como sustento fáctícola documentación e· información

presentada por las partes, por lo que si los hechos relatados o la documentación

aportada fueran falsos o incompletos, ello tornaría inaplicables los conceptos aquí

vertidos.

/7 .. rtid d· h di t I IQUe/él suscripto comparte los términos ve I os en IC o IC amen, a cua

cabe 'em,72'h~OO' a 'a b...vedad, y cuya copla autenticada re incluye corno

///
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Anexo que con SEIS (6) hojas autenticadas forma parte integrante de la presente

resolución.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en el Articulo 2° de la Resolución N° 26 de fecha 12 de

julio de 2006 de la ex - SECRETARíA DE COORDINACiÓN TÉCNICA del ex 

MINISTERIODE ECONOMíA y PRODUCCiÓN.

Por ello,

El SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

RESUELVE:

ARTíCULO 1°._ Exceptuase del control previo establecido en el Articulo 8° de la ley

N° 25.156 la operación traída a consulta respecto del contrato de 'facon" por el plazo

de CUATRO (4) meses. Sin embargo, en caso de celebrarse el contrato de "fayon" a .

largo plazo, de aproximadamente CINCO (5) años, poseyendo asimismo la firma

YPF S.A. una opción de compra de la planta de la firma PARAFINA DEL PLATA

S.A.C.I., la operación deberá ser notificada previamente a la Autoridad de Aplicación

de ra ley N° 25.156 de conformidad con lo previsto en los Artículos 6° Y 8° de la

mencionada norma.

ARTíCULO 2°._ Hácese saber a las consultantes que la presente opinión consultiva

escritos obrantes en el expediente de referencia, por lo que silos hechos relatados

fueran fals~)JÍcomPletos, ellos tornarían inaplicables los conceptosaquí vertidos.
/ .h ...

/ ~ .

ARTí"éUlO/ /6._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen/ .

ha sido emitida valorando como sustento fáctico la descripción realizada en los

\
/\f ,L¡

\
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N° 782 de fecha 26 de enero de 2010 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la

SECRETARíA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMíA Y

. ~

FINANZAS PUBLICAS, que en SEIS (6) hojas a~ue,n.fadas se agrega corno Anexo

a la presente medida. iÍ
¡j .

/ ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese y arch1f e.
,
! .' fi

RESOLUCiÓN N° '~4

f .
. MORENO

o 'Rdlo INTERIOIl

Yf'i/J;\I'IJBlJOO
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Expte. S01:0437746I2009 (OPI N" 17-'7) RN!LD-SA

Opinión Consultiva N"=tcp 2·

BUENOS AIRES, 26 iENE.Z,010
I ' ~

SEÑOR SECRETARIO:
i

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido alasactueclones.que tra ítan por
'. . !. .'

Expediente N° S01:0437746/2009 caratulado;"YPFS.A. YPARAFINA;OELPLATA S..C.1. S/
, .' ,,- - - - _', - '_ - - ',,,'., "-::: o,,:. -::'.1,;": :", .,.-, .

CONSULTA INTERPRETACION LEY 25.156 (OPI N° 177)", del Registro del Minist~rio de Ecopomla y

Finanzas Públicas, e iniciadas en virtud de la consulta efectuada en los términos delArticul08°dellDacreto

PEN 89/01 reglamentario de la Ley N° 25.156 Y ResoluciónSCT N" 26/06, Par parte. de YPFfA (en

adelante "YPF") y por parte dePARAFINAOELPLATA SAC.!. (en adelante "PDP").

1. SUJETOS INTERVINIENTES y SU ACTIVIDAD.

1. De acuerdo a do informado por los consultantes, YPF es una somp¡¡ñla constit~ida bajo las ley,.s de la

RepúblicFArgentina. La actividad principal de YPF es la eXPlortción y eXPlotaCif,nde losyacimf ntospe

hidrocarburos líquidos y/o gaseosos y' demás minerales. así como tam~iénlaindustrí, izaciln,

transports y comercialización' de estos productos y sus deriva~o~ ~irectosei~directos.. Es el, rinci al

producto~ y vendedor de parafinas en nuestro país. I .: l.. "1. .' . ,

2. Por su parte pOP es una compañía constituida bajo las leyes~e ja RepúbHca¡rgentina, cuya ctiVid~d
es la producción de parafinas y aceites bases, y cuenta con una planta ubic¡¡da1eri AV.-413 N" 5 O, Juan .

M, Gutiérrez, Partido de Berazategui, Provincláde Buenos Aires, cuya capacid~dmáXima de Pr gucción

rondalas1.800 toneladaspor mes.

11. LA OPERACiÓN SUJETA A CONSULTA.

\,
I,

3. I¡os apoderados de las sociedades consultantes informaron que YPF y POP están.considerando

X\ desarrollar un proyecto que contempla: (i)lacelebraci6n'.deun contrato de .facon por término ~ecuatro
/ \1-- meses (facón corto), por medio del cual POP se compromete a elaborar parafinas para YPF, 'n forma

no exclusiva, en su planta industrial de Juan M. Gutiérrez, partido de Berazatebui, Provincia d Buenos¡ - ,', - -', - - - - ': -, " ¡

\\ Aires -slendo esta la única lanta qu~osee POP- y (ii) la eventual celebració de un contrato e fa~on
~':> i I '
I i, I 1'. I ,-' I

( .@~/ / I

~J i
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a largo plazo, aproximadamente por el plazo de 5 años, por medio del cual PIDP se comprom teria la

elaborar parafinas para YPF, en forma no exclusiva, poseyendd asi~ismo YP1UnaOPción de. ompra

de dicha planta, la cual podrá ser ejercida en cualquier momento. i··

4. Las partes manifestaron que la capacidad máxima de producción de PDP rohda enlas1809tn. de

parafma mensuales y que en el Contrato de facón corto, las partes acordaron un volumen mliiimo de
,.' -, . ¡

procesamiento de 1750 toneladas mensuales de rnaterlasprirnas, eqUiv¡¡I~lltesa Unl11ínirno~e1723

toneladas de productos terminados. En este sentido las partes aclararon:qu~laS 1723t()nelªd~s ,de

productos .terrninados incluyen otros subgruposque nOl>?niparaf¡nas,talescOmO"b¡¡Se,bruta"(~geiteS)'.'.
y "fo~dos" y que entonces . para obtener .1800Joneladasdeparafin¡¡snec~sitarla~prOCes¡¡r3.600
toneladas de materias primas, por lo cual el colitratoabsorberlaaprox,irnad¡¡menteE!150 0/0 de la

¡ -
capacidad productiva deparafinas., .¡

5. Cabe mepcionar al respecto que las partestambiénl11anifesta¡on que eL50%fecapacidaclo losa de

PDP podrla ser utilizado para la producci6n propia o para terceros" ello en vi1ud de que~comya ~e

hizo .'''1.:.ncia-el 00,,",10 "*""00' YPF no contiene o", r·!i:""'~d¡IS...IV.idad.,.. I

111. PROCEDIMIENTO. .. .... ..
. . . .,'.

. .

6, El día 23 de octubre de 2009 se presentaronWFyPDpante estaCNDCáf¡{{Je requerir una opinión
:' -:". ":::.: . - .'. 'o: ,:". . _ ",.,:.:' -' ...'J. .:::'.';' ',. ,::,-:'

consultiva respecto de la obligaci6nde notifícaruna9p<sraci6nde co~centr¡¡ci6n económic1en los

términos del Articulo 8° del Decreto N° 89/01 YResoluci6nSCT N° 26/06. .. .. ·1 .
. -..' .' 1. ,

/~I \1
1 1,

7. Con fecha 30 de octubre'de 2009,esta Comisión Nacional hizo saber a Iospresentantes; envi~Ud·de la
. . " .- . "'-, "', -' ....,.... _. ':1.','·· .

confidencialidad solicitada; que atento a lo dispuesto eneLartrcuI012delbecreto~9/2()01,previoa

proveer debían acompañar un informe no confídenciat.dela presentac.iÓnr~alizada,advirti<§~doseque
hasta tanto se dé cumplimiento a lo ordenado nocomenzarraacorrereIPlazoest¡¡lll~CidoeneW,rtlculo
8° del Anexo I del Decreto N" 89/2001 Yapartado a.4. del Anexo I de laResoluc;iónSC;TW26/2p06,

. -l· - - I

8. El dia15 de noviembre de 2009 los apoderados de YPFreallzaronunaprese~taciónafinde ontestar¡ - -. ---.', - ""," - --',,:.' '.. ' :.-¡ Ó. ': - -'

9. :~::::r~e::ee:::i~::r:o:ee:~ao:::~uvo por recibida la piesentaci6n rea~l.iada y asimism se h'r:ZO

saber a las partes consultantes que previo a proveer la confidenci~lidad solicit da deblan acom añar un
, I I I .•

informe no confidencial má extenso, advirtiéndose que hasta tanto se dé curpílmíento a lo rdenado

l-f" l
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apartado a.-t. del Anexo I de la Resolución SCT W 26/2006.

I
10. El día 11 de noviembre de 2009 en virtud de la presentación efectuada con fecha 4·de noviefnbrede

I

200~;. por el apoderado de PARAFINA DEL PLATA SACI., esta Comisión Nacional Concedió

provisoriamente la confidencialidad solicitada en dicha presentación yordenó que a tal 'fin seformara

Anexo Confidencial, reservándose el mismo en la Secretaria LetradádeestaCND(> y asimismo en

dicha oportunidad se requirió al presentante que acompañe un resumennbconfldencl '-¡de la

mencionada presentación.
• . i

, • ." , . .... I
11. El dla 19

1

de noviembre de 2009 los apoderados de YPF real\zaro~ una pres1ntación ~fin decump¡lir

con el rer.uerlmlento efectuadoporesta CNDc.As.lm.Ismoen~iC~a\.oportunld'!~manjf.~.staron .•...e. p.'.~P
destinaría a ambos contratos de tacen conYPF no másldeI50%deSulcapacl¡;lad ma Ima~e

~:~:u~~~:JC:I:~m:~:p~::d::r:Ot:~c:~~:~~I¡;ee~O~rt~dq~: :~r· :~t:~t~¡;8Z:~~I~~~c~:a:~~~1 n:cl:~:
cláusula de exclusIvidad.' 1

l

,J . . .¡
12. El dla 20 de noviembre de 2009 el apoderado de PDP realizó dos presentaciones.

13. Con fecha 27 de noviembre de 2009 se requirió .. mayor información a fin de evaluar la

efectuada,

i
consulta
I. ]

I

14. A fln de cumplir con el requerlmientomenciónadoeneipárrafó anterior, laapodéraoade YPFeidla 7 de

enero de 2010 efectuó unapresentaci6h a esta C!'JbÓYaslmismo manifestó que elbohtrato de facón

por el plazo de4meses se celebró con fecha 19de octubre de 2009. .,

ANÁLISIS DE LA OPERACIÓNTRAíDA~ CONSULTA.IV.

15. El díatz de enero'de 201 Oelapoderadode PDP realizó dos presentacionesy manifestó que a. heria a
. . .••. .".... . '. .' . . l '

lo expresadoen la presentaciónde YPF de fecha? de enero de; 2010. l'

. ~ "1

16. Finalmenf.,e, .teniendo en. cu.e.nta que las parte,s '.han cumPliT;.O.ico.¡nlos reqr.ie.rim.len..tos.,efe.tu.. ad~,.~s, ,
corresponde mencionar que con fecha 13de enero de 2009 comenzó a corre el plazo establecido tn ,

, _ - - ¡ ,- i - - _ ,. ,

la Resolución SCTN° 26/06, pasando las actuacionesaresolver· ' I ,I" ;
I
i
!

17. Habiendo descripto en los apartados anteriores las principales, caracterlstlcas •de la operación

consultada,COI~ en'""~ qu "¡ Comisión Nacional se-expidasobre ta m"'" J

~·.i "
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20. En este sentido corresponde mencionar queelarticul06',inciso djde la Ley'W 25.156 estableceque

habrá toma de control de una o varias empresas cuanco..a travésde cuaíquler.acuerdo o acto SEl

transfiera en forma fáctica o.jurldica a una pers9nao grupo económico los ¡¡ctiV?ScJeunáempres1 o se

le otorgue influencia . determinante en la adopción' de decisiones" de~drninistraciónordi~ariao
--J'

extraordinarias deunaempresa: I
. ., I '.
i , , " " ; _ " ' , ',_._ ' ¡, , ' , ,', "

21. Esta Corisión Nacional tiene dicho que debe entenderse P9r activo~,.e.nlntérminos dela>Ley ~'

25.156, i todos aquellos que.poslblhten el desarrollo de una 0lva¡la,s acltYldad s,alasquese F~~d~n

atribulr u~ volumen de negocios independiente, con clientela ylva!oí proplosor qinadoen lapq Iblhdrd

de generar asuntos de naturaleza económica. I ' I ;

22. En particular se dijo que un contrato de tacón ssunactivo", asícomotambiénloeslatransferncia de

una marca', los permisos de explotación de hidrocarburos', las órdenesdeco~prade unaaun motriz',

el contrato de locación de un puerto de propiedad de otra empresas, lóscodtrátosde progr mación'

I

18. En principio; cabe recordar que como consecuencia de la operación tralda a consulta, YPF ~ POP

celebrarán un contrato de tacen por término de cuatro meses, pormedio del.cual POP secompromete a

elaborar parafinas para YPF, en forma no exclusivayeventualmente.celebraránunconlrato de tacen a

largo plazb,.aproximadamente por unperfodode 5 años, por medio del cual PDPse. cornprometertaa

elaborar parafinas para YPF, en forma no exclusiva, poseyendo asímismóYf-F: u~a opción de compra, la

cual podrá ser ejercida en cualquier momento, de la planta industrial de Juan fIi1. Gutiérrez, .Pat ido de
! ., _ " _ o,' ¡-". ',L . -'

Berazatequi, Provincia de Buenos Aires -donde POP desarrolla su actívídadv. "j ,
19.Poc otro ,jo,.•s "'"'.s sostienen -c.~mo.y"., men.."'006 q~. e.1 1.o.nt.".'..•.O•••..••.•.••..d.e.• ·.f.a.con90rt.o... a. b.'.~ ,...•.r.•.beri~ .

aproximadamente el 50% de la capacidad de producción de PQP y que el res! nte50% de ca ,acidab

productiva ociosa podría ser utilizado para laproducciónproPia¡o~,¡¡~aterceros.lperOhayqUetner Jn .

cuenta que YPFestariautilizando, de .acuerdo.8 loinforrnadopor laspartesl,el,totál.deca~cidad..
productiva que POP esta'utilizando en la actualidad,porlocual sibienelcontra4.d~f~?Onacort .•• plazo'

no tie?e una cláusula de exclusividad, en la práctica .al utilizar toda lacap¡¡cidadiproductiva actu .Imente
. .' o": '. '7<-:'"-':_" '.' , _ .:!

en uso, significaria que POP estaría poniendo a disposición de YPF la capacidad productivaefe~tivade• ',-. ¡'

dicha compañía:

Ver Opinión Consultiva W 83.
Ver Opinión consultiva~4.
Ver Opinión Consultiva . 9
VerOpinión ConsultivaN" '02. ~
Ver Opinión Consultiva N° 147.
Ver Opinión Consultiva N' 161.

~
'\ \
.\ ¡
,1 '\J

,/

;

¡
I
I

I

4
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transferidos, y una Unión Transitoria de Empresas?·.1 ti
1,.

23. La doctrirla internacional sostiene que a fin de determinar si lun~ ~peradión onstituye una ma· e'
, .' '. _"'.' ..... ' . " . ..... ~. ,'. l " . .' ; .. ' ", ',' :','" _':'-- .. ...... ..".. _ _ .. '; " .... .. '. -1

control se debe dar preferencia a criterios cualitativos sobre 10$ cuantltauvos.'¡ cíuyendo.enet análisis

consideraciones de hecho, lo que determina que una qoncentra~ión puedeasentarsesobre unaoase de
I

facto o de iure'. I
/

Q/!ÍcC,uóle1<io dé 'i/fcmtMJÚa lf cfii'0)tadZ,;;;a;, fJ>ú.6kca4
9Y'eo'/<'eta1<"la ele ~1.n_e-1lC(fl_Q,9';lW1<"tMt

Yif::.n-uJú5n Q/f'';;cúNI.a{ele'Wepnóachla. ~no/Íet&/u:ú1:-

24. Cabe poner de manifiesto que estaOornisiónNacional ha sostenido que a ñn deestablecer la e istencia

de un~ toma de control se debe atender al princiPioderealidadeCOn6rl1iCa,porIOqueJ~celei)r~¿¡ónde.
determinados contratos, como asl tambiénel plazo de vi~enciadelbsmismos¡TeqlJiElre cieynlanálisis

=~~. ",
.. ,'. .. .: .. " -. . .:.."'(' .:

25. En el caso bajoanálisis,PQP se compromete aelpb?rar parafinasparaXPF, atraVésjtle uncontrato de .

facon. Dichos'activos tienen aptitud para'constituir unaactlvtdad ala.qu~.puedEl,atribUi;seClara~Elnteun
. ""'.. ' Ó. l.

volumen de negocios, por loqueen prlncípio.Ia operación bajoexamenpodría encuadrarse den ro de lo
",---:," '.' Ó:Ó ,''.. __ ,' -'.- "-'.< ·,1- - :"'C',' --- . .: ..:.:> ..

dispuesto, en el articulo 6, inciso d) de la Ley W 25.156.1 .

:::::t:::::~~::~::;:;;:¡;:~::::11:c:~~t::,~j':
toda operación que implique Una modlficaciónpermanElnt~ en la ~strue¡tur¡¡¡dEllaSEl presi,s .

.. .-.: : ,': " ":'" ",-" " ' ,"::'" ",:, .':,:\' ,', "';: ,: .. , 'f, ;:'':"

participantes, y queesa.tperrnanenclatesta vinculada a laexlstencla ge.unpllrl0do lo-bastante xtenso

para que se produzca un cambioduraderoenlae~tructura de lasempr~sa;afe¿tada¡;.·· .
. ' ',,',': ,," :-"-", ,; , ", '1

- " ,',' ,,', ,,:,:,,' ",::' ,'-,:',,'1-:-
28. Enel caso que origina la presente las partes han pactado unplazo.oriqinaldeamesesparalll9pntratos

• ,', " --" __ ,c " ,',:, ",", ' ,__" ,''','' ,'" ,:,,'__ ': , __' ,':', ','._":' ,.1
de tacen, y eventualmente celebrarán dichocontrato por un periodo de 5 años conunderyGhode

" " , ",,' ",,',' ,- ,,' " I
opción de compra, de la planta industrial en cuestión, por parte de YPF.

29. Esta Comisión entiende que la transferencia>delps a~tivos involucrados en la primera situación

descripta -contrato de facón por el plazo deAmeses" noprOdUCir[aUn~ambioen Ia.estructura.de las
. " " I

empresasafectadas. '

5

I

/~
! \ 30. Pero la?itlJaciónseria diferente en el caso de que se realizara el contratohfa¡;:onpOrel.término

\p ,p,,,,m1" de '''OOi~ la opciónde compra de la P".JO'!".!."!" po.p.PI~r.partede YPF. . .

I VerOpiniónconsnEt' N° 191. . i ¡ i •.... '.
I Comunic~ción de a e misiónEuropea sobre concepto deconcentración.Df) e 66 de0

1
' .03.1998.

//-\.''1 OpiniónConsulti aW 138 del 10 dea osto de2001. ~/f '1'1 <V¡'¡( Je:)-e..~\ I

>~ c\ -~7
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31. Por ello, ~sta Comisión Nacional entiende que la operación qu~ origina a presbnte consulta, r specto
, , , . .1 ' '

del contr,to de tacen por el plazo de, 4 meses no se encien¡r¡¡ alcanzad~. por la obliga lón df'
notific,aciór prevista en el artículo 8° de la Ley W 25.156, pero Tn ",1 Faso de q4bse celebre el ntra~

de facón a largo plazo, aproximadamente 5 anos, poseyendoaaírnlsmo .YpF u1a0pción decopra ~e
la planta de PDP, la misma deberá ser notificada previamentea'laAutorid~d>dElr'plicacióndelaLey N°

25.156, de conformidad con lo previsto en los Artículos 6°y 8° de la rriencionadá ~orma.,,

V. CONCLUSiÓN.

I
i,
!6

.... ' , . <i ..........•....' .' ...1<
32. En base a I.as consideraciones. expuesta.s.en loS. pá.. ,.rn"fos pre.cedent.e.s,esta,..COM.. ISIÓ.N.:·.NA.C.I...O.l:II...'... ".L.•.••..D.E..

DEFENSA.DE. L",COMPETENCIAaCOn~ejaaISE~OR.SECRETARIODECQME~8IOINTE~18~del·.·
MINISTERIO '. DE ECONOMIAYFINANZAS. pOBLiCASdisponer' que la 9peracióptmldaacpnsulta

respecto del contrato defacon porelplazo de 4 mesesnoseencuentra¡¡~anz~(j~pOr~()bIi9~ciÓn de .

notificación prevista en el articulo SO dEl la L",y W 25) 56, pero en elcaso.deiq4~SecEl,I",bre",li()ntrato
de tacen a largo. plazo, aproximadamente5anoS,POSeyendOaSimiSmOYPFU1aoPclón.decoprade'

la planta ?e PDP, la misma deberá'ser notificada previamente ~.Ia Autoridad delAplicaci6n de la Eey ~o

25.156 de!. confor.m.idad con lo previsto. en lOS. ArtICU.los 6.0."y. So d~ .. la'.. m.e.ncionada orm-.a,.. .' 1l ' •. ' 1 '. ' . .....~

~
'(1 33.No óbstante ello, esta Co.m.i.sión. Na.·.cionalha.ce sa.ber ..a. loS.! c~.n~ulta.nte. s...q. e ..• la.prese.nt.e ·,.. pini n
J~' . ¡ - _ _ '''. _ ,','.-" _ ,. __ ',' _ ',' " _ '1/ ,', '< -_', _ .---'-'-', _! \{ consultiva ha sido emitida valorando como.sustentofáctico la dpcJmentación einforf11~ciónpre ?ntact,a

. por las partes por lo que si los hechos relatados o la documentación aportada fueran} usos o
. '.' ..... . ·"1 .. ,

incompletos, ello .torriaríairiaplicableslos ccnceptosaqulvertidos. i


